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ENTE,

mayor consideración:
¡F

Tenemos el honor de dirigimos a usted, y por su digno lnte
los demás miembros de esta Honorable Cámara, a fin de presentar el Proyecto de Ley
la creación del Instituto Superior de la Academia Legislativa (ISAL), iniciativa que se en

jurídicos de la Ley N' 4.99512013 "de Educación Superior".

Este proyecto responde a la necesidad estratégica de fortalecer
institucionalmente al Poder Legislativo, mediante la profesionalización y capacitación técnicq ética
y filosófica de los servidores públicos legislativos, lo que permitirá mejorar sustancialmente la calidad

de las leyes y políticas públicas del pais.

En un contexto nacional y global cada vez más complejo, resulta

fun tal dotar al aparato legislativo de los instrumentos académicos y de investigación necesarios

a responder eficazmente a las demandas sociales y a los desafios emergentes.
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El ISAL tiene como objetivos fundamentales la especialización y.

ntinua de los funcionarios, el desarrollo integral de competencias avanzadas en aná113ff

evaluación de políticas públicas, el impulso-decidido a la investig ación aplicadÍi|df{
Ovielo
de la Noció¡formación co

normativo y
consolidación de alianzas estratégicas con instituciones académicas y organismos intemacionales.

La creación del Instituto Superior de la Ac a Legislati
repre sen tanto, un aporte significativo al fortalecimiento democrático, transparenc

{tr innovación legislativa y la participación ciudadana.
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FUNDAMENTACIÓN DEL PROYECTO DE LEY

QUE CREA EL INSTITUTO SUPERIOR DE LA ACADEMIA LEGISLATIVA

¿.1¡

{e \ü
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LEl presente proyecto de ley impulsa la creación del Instituto Superior de la Academia

(ISAL), iniciativa que se fundamenta en principios jurídicos de la ley de educaci

orientados al fortalecimiento institucional del Poder Legislativo, entendido como elem

I t

en ntral

ión democrática y en la promoción del bien común.

tuto Superior de la Academia Legislativa se constituye como la entidad capaz satisfacer

igencias mediante la convergencia de tres funciones esenciales: formación ac

nivel, investigación aplicada y cooperación interinstitucional, todas ellas ori
ecc ionamiento institucional y la optimización sustancial de los procesos legislativos.

En ese sentido, los objetivos primordiales del ISAL se definen como:
/a rtalecimiento institucional: Proporcionar una formación continua de excelenc

erfnlta un desempeño ético, eñcaz y eficiente de los servidores públicos legislativos

ejora de la calidad legislativa: Cultivar competencias avanzadas en análisis no

técnica legislativa y evaluación crítica de políticas públicas.

Especialización multidisciplinaria: Ofrecer progralnas

rigurosamente teoría y práctica, proporcionando un enfoque integral y aplicable al co texto

legislativo.
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emerge como respuesfa estratégica a la necesidad de fortalecer un sistema legislativo

eficiente, transparente y éticamente comprometido con los desafíos

y global.

una perspectiva filosófica, la calidad de las leyes y
de la capacidad crítica, técnica y ética de quienes

caracterizado por la complejidad política y social, resulta imperativo
servidores públicos cuya formación integral les permita interpretar, articular y responder con

solvencia y a las necesidades de la sociedad en su conjunto y a las exigencias

globalizado.
G\ O\¡

Propósito: "Conl hu¡t

la Dirección General de la Academia Legislativa ha demostrado empíricamente la

y viabilidad de programas académicos orientados a la formación especializada del

legislativo. No obstante, la evolución creciente de demandas en términos de

técnica y renovación conceptual exige Ia creación de una instancia legalmente

que integre teoría y praxis mediante una propuesta educativa e

a la investigación legislativa: Promover estudios e investigaciones

informen y orienten estratégicamente la actividad normativa nacional,

gl

innovadora.

v electividad.
interinstitucional estratégica:

académicas, centros de investigación y
académica y propiciar un liuctífcro
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La instau¡ación del ISAL tendrá consecuencias positivas de gran alcance para el Poder Legislativo,

las cuales incluyen:
. Producción normativa de calidad superior, resultado directo de la capacitación integral y

especializada del cuerpo legislativo.
r Fortalecimiento democrático efectivo, mediante la consolidación de un sistema le lativo

, éticamente sólido y comprometido con los principios del Estado de ho.

la innovación y adaptabilidad institucional, que permitirá al Congreso

\0 responder con agilidad y criterio firndamentado a los retos emergentes en el con

contemporáneo.

bal

¡ Potenciación de la participación ciudadana, a través de la apertura académica que fac la

comprensión social profunda del proceso legislativo y una mayor vinculación

ciudadania con las decisiones públicas. ñscii)t1

\ü

Finalmente, la creación del Instituto Superior de la Academia Legislativa repres

cualitativo en el proceso de profesionalización de quienes prestan servicios en la
Congreso Nacional, al fortalecer el compromiso ético y político con el desarrol

ial del país.
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PROYECTO DE LEY

QUE CREA EL INSTITUTO SUPERIOR DE LA ACADEMIA LEGISLATIVA

EL CONGRESO DE LA NACION PARAGUAYA SANCIONACON
LEY

Artículo lo.- Crease el Instituto Superior de la Academia Legislativa (SAL) de la

a Honorable Cámara de Senadores y de los programas del Congreso Nacional, que se reg

por la presente Ley, el Artículo 79 de la Constitución Nacional, la Ley No 4995/13 "DE
EDI]CAC ION SUPERIOR'" la I rey N" 2O72iO3 "DE CREACION DE LA AGENCIA
NACIONAL DE EVALUACION Y ACREDITACIÓN DE LA EDUCACIÓ
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Artículo 2o.- Facultase al Instituto Superior
implementar planes y programas de pre-grado
Sociales y Humanidades y especialidades afines

ional yaexpedirtí

Poder Ejecutivo.

de la Academia Legislativa (ISAL) a
y postgrado en el área de las Ciencias
a [a misión de Ia Honorable Cáma¡a de

tulos de acuerdo a las carreras ofrecidas.
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SUPERIOR" y las demas disposiciones que regulen Ia educación superior.
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